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tendrá como destino subsidiar las cuotas hipotecarias del prés-
tamo cualificado con el que se financia la promoción de 218
Viviendas Protegidas de Nueva Construcción destinadas a
Arrendamiento, en Parcela R-3, Avda. Ramón Caran-
de-Cross-Pirotecnia, Barrio Enramadilla, Finca 44.779, tér-
mino municipal de Sevilla, y que asciende a un total de siete
millones quinientos cuarenta y dos mil novecientos ochenta
y dos euros con veintiún céntimos, (7.542.982,21 euros).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de anualidades que se adjunta,
siendo necesario para el pago de la primera anualidad aportar
certificado de la entidad prestamista acreditando la fecha de
terminación del período de carencia e inicio del período de
amortización, así como el tipo de interés aplicable. Para poder
tramitar el abono de la segunda y posteriores cantidades, debe-
rá acreditarse mediante certificación expedida por la entidad
prestamista, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.

Tercero. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, se reserva el derecho de modificar
de oficio el importe de las anualidades detalladas en el cuadro
anexo, en orden a ajustarlas a los cambios en los tipos de
interés del aplazamiento, fechas reales de inicio y terminación
de las obras, y otras incidencias que se puedan producir duran-
te el desarrollo del expediente.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 4 de febrero de 2003

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CUADRO ANUALIDADES SUBVENCION REA

Expte.: SE-00/26-REA.
Promoción: 218 viviendas en Parcela R-3, Avda. Ramón

Carande-Cross-Pirotecnia.
Municipio: Sevilla.
Promotor: Emvisesa.

El importe de las anualidades de la subvención comple-
mentaria se ha calculado con un tipo de interés anual del
5,37% T.A.E.

RESOLUCION de 27 de enero de 2003, de la
Secretaría General de Planificación, por la que se
acuerda la ampliación de la acreditación del laboratorio
Sondeal GM, SL, localizado en Viator (Almería), y la
inscripción en el registro de Entidades Acreditadas.

Por don Marino Fraile Ordaz, en representación de la
Empresa Sondeal G.M., S.L., ha sido presentada solicitud,
acompañada de documentación, para la ampliación de la acre-
ditación del laboratorio localizado en Viator (Almería), Polígono
Industrial La Juaida, C/ Sierra de las Villas, s/n.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública con el número
L091-61AL.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación de
las condiciones técnicas de la entidad, se estima que cumple
las condiciones requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública, así como a lo previsto
en las disposiciones reguladoras específicas de las áreas de
acreditación, establecidas mediante Ordenes de 5 de febrero
de 1991, de 24 de octubre de 1991 y de 15 de julio de
1997, y en virtud de las competencias delegadas en materia
de control de calidad por Orden de 24 de julio de 2001,
esta Consejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Ampliar la acreditación concedida al laboratorio
de la Empresa Sondeal, G.M., S.L., localizado en Viator (Al-
mería), Polígono Industrial La Juaida, C/ Sierra de las Villas,
para su actuación como laboratorio de ensayos para el control
de calidad de la construcción y obra pública en la siguiente
área técnica de ensayos:

- Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo (SE).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública de esta Consejería.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
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el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 27 de enero de 2003.- El Secretario General de
Planificación, Damián Alvarez Sala.

RESOLUCION de 27 de enero de 2003, de la
Secretaría General de Planificación, por la que se
acuerda la acreditación del laboratorio Cementos Port-
land, SA, localizado en Alcalá de Guadaíra (Sevilla),
por modificación de la titularidad de la Empresa, y
la inscripción en el registro de Entidades Acreditadas.

Por don Angel Olavarría Rodríguez-Arango, en represen-
tación de la empresa Cementos Portland, S.A., ha sido pre-
sentada solicitud, acompañada de documentación, para la
acreditación del laboratorio localizado en Alcalá de Guadaíra
(Sevilla), Carretera Sevilla-Málaga, km 12, por modificación
de la titularidad de la empresa Cementos Atlántico, S.A., ins-
crita en el Registro de Entidades Acreditadas con el número
L080-52SE.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación de
las condiciones técnicas de la entidad, se estima que cumple
las condiciones requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública, así como a lo previsto
en las disposiciones reguladoras específicas de las áreas de
acreditación, establecidas mediante Ordenes de 5 de febrero
de 1991, de 24 de octubre de 1991 y de 15 de julio de
1997, y en virtud de las competencias delegadas en materia
de control de calidad por Orden de 24 de julio de 2001,
esta Consejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa Cementos
Portland, S.A., localizado en Alcalá de Guadaíra (Sevilla),
Carretera Sevilla-Málaga km 12, para su actuación como labo-
ratorio de ensayos para el control de calidad de la construcción
y obra pública en la siguiente área técnica:

- Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua (HC).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública de esta Consejería, con
el número L101-69SE.

Tercero. Revocar la acreditación concedida a la Empresa
Cementos Atlántico, S.A., localizado en Alcalá de Guadaíra
(Sevilla), Carretera Sevilla-Málaga km 12, cancelando la ins-
cripción núm. L080-52SE del Registro de Entidades Acre-
ditadas.

Cuarto. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-

ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 27 de enero de 2003.- El Secretario General de
Planificación, Damián Alvarez Sala.

RESOLUCION de 27 de enero de 2003, de la
Secretaría General de Planificación, por la que se
acuerda la acreditación del laboratorio Geotecnia,
Medio Ambiente y Tecnología de la Construcción, SL,
localizado en Almería, y la inscripción en el Registro
de Entidades Acreditadas.

Por don Juan Caballero Rivas, en representación de la
Empresa Geotecnia, Medio Ambiente y Tecnología de la Cons-
trucción, S.L., ha sido presentada solicitud, acompañada de
documentación, para la acreditación del laboratorio localizado
en Almería, C/ Chile, esquina a C/ Andalucía.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación de las
condiciones técnicas de la entidad, se estima que cumple las
condiciones requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de
Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia técnica
a la construcción y obra pública, así como a lo previsto en
las disposiciones reguladoras específicas de las áreas de acre-
ditación, establecidas mediante Ordenes de 5 de febrero de
1991, de 24 de octubre de 1991 y de 15 de julio de 1997,
y en virtud de las competencias delegadas en materia de control
de calidad por Orden de 24 de julio de 2001, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la Empresa Geotecnia,
Medio Ambiente y Tecnología de la Construcción, S.L, loca-
lizado en Almería, C/ Chile, esquina a C/ Andalucía, para su
actuación como laboratorio de ensayos para el control de cali-
dad de la construcción y obra pública en la siguiente área
técnica:

- Area de toma de muestras inalteradas, ensayos y pruebas
in situ de suelos (ST).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública de esta Consejería con
el número L100-68AL.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 27 de enero de 2003.- El Secretario General de
Planificación, Damián Alvarez Sala.


